
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA NACAXFI S.A, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2016 

Alos señores acconisas de NACAXFI S.A: 

En campimento a lo dispuesio en el Aríulo 279 dela Ley de Compañias y el Roglamento que 
establece los requisitos minimos que deben contener os informes de los comisarios de las 
compañias sujetas al control dela Superintendenc de Compañias, ubicado en el Regio 
Obial No 44, de octubre 13 de 1982, en mi caiad de Comisaro de la compañía NACAXFI 
SA, presento a ustedes mi informe y opmión sobre la rezonabiidad y sufincia de la 

iíormación presentada a usiedes por la Adminisración, en relación con la marcha de la 
Compañía porel ejercido económico terminado a diciembre 31 de 2016. 

Opinión sobre cumplimiento 

  

¡Con eli de opinar sobre el complimionto de ls acts dela administración, he soñado toda la 
infomación sobre las operaciones, documentación y registos que considero necesario remar. 

asi como tambn he rovisado el Estado de Sátuacón Financiera con cone a diciembre 31 del 
206; y, el coespondiente Estado de Resulados Integrales, ls tos sociales dela compañia 
y, entre elos, ls actas de junta general de accionistas. 

Es importante señalar que los estados nanceros, adjuntos a este nforme, es responsabilidad 
del administrador de la compañía, sendo mi responsablicad expresar una opinión sobre la 
rezoreblidad de los mismos con baso on a revisión efectuada, por lo cual procedo a elaborar 
esteintorme. 

He revisado los estados fnancers y el informe del adminitracor, documentos sobr los cuales 
he realzado el presente inorme, en apego alos lineamientos de las normas de autoría. 

Con base on el análisis realizado, concluyo que la situación financiera y el resutado de las 
operaciones del ejercicio iscal 2016 dela compaña, son un reflejo e los indicadoras financieros. 
correspondientes a dicho ejercicio, considerando que no tuvo operación alguna. 

Al no tens movémiento an sus estados financieros, se presenta de forma razonable a sitación 
fnancera a Giciembre 31 de 2016 y los resultados de sus operaciones porel año terminado en 
sa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Adiconalmente, se ha cumplo por parte de los acminisradores, las normas legales, 
estatutaria y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General del Acciones; o, 
procedimientos de control intemo. 

Opinión sobre los resultados 

De conlomidad con los estados financieros y la deciración de impuesto a la renta 
corespondiente al 2016, proporcionado por el administrador la compañía NACAXFI S.A. no 

úbluvo lidad del ejori.



Con base en elo, la compañía presenta razonablemente la situación fsanciea y el resultado de 
sus operadones expuestas en el Estado de Resultados Integrales al 31 de diciembre de 2016, 
e conformidad con los Principios de Contbiiiad Generalmente Aceptados en el Ecuador y con 
“aquelas. nomas y prácias contables estabcidas o permidas por la Superintendencia de 
Compañias Valores y Seguros. 

nforme sobre cumplimiento a a Loy Laboral 

"No mantos deuda con el Instituto Ecuatoriano de Segurtad Socia, poro que consdero que se 
a cumplido con as obligaciones. 

Informe sobre cumplimiento a la Loy de Compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal do la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art279 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, marzo 20 de 2017.


